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• FONDO ESCOLAl PERMANENTE 

LEY m 16.'727 

sancionada: setiembre 8 de 1985. 

Pwm~cIa: octubre 11 de 1985. 

POR CUANTO: 

liTt SentIdo y Cáml11'a de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

ARTICULO 12 - Créase el Fondo Escolar Permanente, para cuyo 
lÍesenvolvlinlerito se crea una cuenta especial en jurisdicción del Minls
tei10 de Educación y Justicia. la que será administrada por el Ministro 
del ramo. 

, Art. 22 - El Fondo Escolar Permanente se aplicará exclusivamente 
~"III atención de las necesidades de los edificios de, los establecimientos 
~cauvos. A tal efecto el Ministerio de Educación y Justicia y cada 
~,de 10l! organismos descentralizados bajo su jurisdicción podrán ejer
&r' los derechos y atribuciones que consagra la Ley N2 13.064. Los cré
,__ del' FOIIdo se aplicarán para: 

a) Obras y trabajos nuevos; 

~"" b) AdquIsición de inmuebles; 
',';' e)' CorIse'rvación, ampliación y/o remodelaci6n de edificios; 
-ni} .' . 

d) Trabajos en inmuebles locadas y/o cedidos en los términos del 
Art. 22 de la Ley NQ 14.553; 

,,' e} Equi~epto; 


-n 'f.l ConIItl'lloclón, ampliación, conservación y/o remodelaei6n de es
•i" " euelaII. medl\Ulte convenios o consoreios con cooperadoras o 000

íl~. ' peratW¡¡, escolares y con Provincial! <) Municipalidades; 

:> 



g) 	 Planificación orgánica de las construcciones escolares, los estu
dios y programación derivados de esa planificación y todo otro 
estudio, proyecto o gasto conexo derivado y/o vinculado a la 
edificación. 

Art. 3Q - El Fondo Escolar PerlllllJlente se formará con los /lÍ
guientes recursos: 

a) El producido del Decreto Ley NQ 8.718!5't, Art. 12; 

b) El producido del Decreto Ley NQ 22.296/56, Art. lQ, inc. b); 

c) 	 Los aportes, contribuciones, donaciones o legados efectuados por 
¡:;ersonas físicas o colectivas, as! como las rentas que produzcan, 
al Fondo Escolar Permanente; 

d) El remanente neto de la recaudación que efectúe la Dirección 
Nacional del Registro de Propiedad del Automotor; 

e) El producido que determina el Art. 14 de la Ley NQ 16.454; 

f) El producido del Art. 8Q de la Ley NQ 16.459; 

g) 	El producido de la renta de fondos disponibles, títulos y demás 
bienes afectados a cada jurisdicción educativa; 

h) 	El importe de las econonúas de inversión provenientes de la eje
cución anual de los presupuestos autorizados para cada una de las 
jurisdicciones -Ministerio de Educación y Justicla- Subsecre
taria de Educación-. y Consejo Nacional de Educación Técni
ca y Consejo Nacional de Educación; 

i) 	El producldo de la venta de bienes inmuebles de Propiedad del 
Estado Nacional con afectación a la construcción o habilitación 
de establecimientos escolares, que por su ubicación, medidas u otra 
razón debidamente documentada no sean aptos para esos fines; 

j) 	El importe que figure en el presupuesto nacional con destino a los 
fines enumerados en el Art. 2Q; 

k) 	Todos los recursos provenientes de la Ley de Presupuesto o leyes 
especiales con destino a los mismos fines del inciso precedente 
y todo otro que provenga del Gobierno Nacional, de las Provin
cias o Municlplos con la misma destinación. 

Art. 4Q - El Minislro de Educación y Justicia, en su carácter de 
administrador del Fondo Escolar Permanente, abrirá sendas cuentas con
tables con destino a cada una de las jurisdicciones {Ministerio de Educa
ción, Consejo Nacional de Educación y Consejo Nacional de Educación 



Técnica) a las que transferirá el producido de los recursos que respecti· 
vamente les destinen las disposiciones legales vigentes las que se creen 
por la presente Ley y las que se dispongan en el futuro. 

Cada jurisdicción contabilizará separadamente la evolución de las 
inversiones, debiendo rendir cuenta documentada de la misma mensual· 
mente. 

Anualmente el administrador del Fondo determinará las prioridade~ 
a que se aplicarán los recursos, conforme con las que resulten de un 
planeamiento orgánico de las Construcciones Escolares, y elevará el pro· 
yecto al Poder Ejecutivo para. su consideración e inclusión en el Plan de 
Obras y Trabajos Públicos. 

Art. 52 - El Poder Ejecutivo Nacional transferirá y/o depositará 
los recursos establecidos en el Art. 32 a la cuenta especial, de la siguiente 
manera: 

a) Dentro de las 4S horas de su recaudación los fondos producidos 
por el Art. 19, ine. b), del Decreto Ley NI! 22.296/56, Art. 12 
del Decreto Ley N2 8.718/57, Art. 14 de la Ley Ng 16.454, Art. 
82 de la Ley Ng 16.459, Y los incisos c) I g) e i) del Art. 32 de 
la presente Ley; - b) Anualmente una vez conformada la cuenta de inversión el im
porte resultante de lo previsto en los incisos d) y h) del Art. 31!, 

El movimiento de fondos se hará con la firma del Director General 
de Administración y del Tesorero General de cada jurisdicción. 

Art. 611 - Dentro de los 180 días de promulgada la presente ley 
el Poder Ejecutivo Nacional dispondrá 10 necesario para depositar en la 
cuenta especial mencionada en el Art. 1!! los saldos de los fondos recau· 
dados y no utilizados en sus fines especiflcos, debiendo efectuarse las 
operaciones contables y presupuestarias pertinentes. 

Art. 711 - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a ocho días del mes de setiembre del año mil novecientos sesenta 
y cinco. 

C. H. PERETI'E • A. MOR ROIG 

Claudio A. Maffei • Guillermo González 

-RegistT¡¡.(I¡¡. bajo el NI! ],6.727 - J3uenos Aires, 11 (le octubre de 1965-·· 



KlRTANTO: 


Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese, 

anótese, dése 
arclúvese. 

a la Dirección General del Boletín Oficial e Iínprentlls y 
,', ¡ 

IU..lA. - Miguel Zavala Ortiz. - Juan C. Pugliese. 
Miguel A. Ferrando. - Carlos R. S. Aleonada Arambu
rúo - Carlos A. García Tuderif - Miguel A. Martinez. 

Decreto N2 8.919/65. 

DECRETO - LIilY N'l 17.764. 

Buenos Aires, '1 de junio de 1968 

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 52 del Estatuto 
de la RevolúCión Argentina. ' 

El Premdente de la Nación .Argentina 

8'anciona y Promttlga edil tuerta de ÚY!I 

Articulo 12 - SQstit(¡yetiBe 1011 artÍC1.1.k18 19 Y 2!! de la Ley NQ 16.727 
!lOr lós sigUientes: 

Articulo 1!! - Créase, en jurisdicción de la Secretaría de Es
tado de Cultura y Educación, una cuenta especial bajo la denomi
nación de Fondo Escolar Permanente, qUe será administrada por 
el Secretario de E!I!ado del ramo. 

Art. 22 - El Fondo Escolar Permanente se aplicará. a la 
atención de las necesidades patrimoniales de los servicios bajo 
jurISdicción de la Secretltrla de Estado de Cultura y Educación, 
excepto las Universidades Nacionales. A tal efecto la Secretaria de 
Estado de Cultura y Educación ejercerá los derechos y atribucio
nes qUé consagra la Ley NQ 13.004 Y legislación correlativa. 



Los créditos del Fondo se aplicarán para: 
a) Planificación y proyecto de obras en general y todo gasto 

conexo, derivado o vinculado a estudios especializados y a 
la planificación orgánica de las relaciones que sean aten
didas con el Fondo; 

b) Adquisición de inmuebles; 

el Obras y trabajos de arquitectura en general; 

d) Obras de reparación y conservación de 1%chos, cielorrasos, 
estructuras, revoques y cornisas, pisos y contrapisos, re
vestimientos, instalaciones eléctricas, sanitarias, de gas y/o 
de calefacción, así como arreglo de aberturas, blanqueos y 
pintura, y en general, todo trabajo que resulte necesario 
para asegurar la integridad, buen funcionamiento y nor· 
mal desarrollo de las actividades que se cumplan en edifi
cios alquilados y/o cedidos; 

e) Equipamiento, incluido adquisiciones de bienes culturales; 

f) Obras y trabajos que se realicen, medlante convenios o 
consorcios, con participación directa de los cuerpos Inter
medios, sean gubernamentales o privados. 

Art. 32 - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Na
cional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Guillermo Borda. 

DECRE'lO - LEY NI! 20.453/73 

Buenos Aires, 22/5;73 

Art. 82 - El producido de los gravámenes que se establecen por el 
Ari. Ht Y 2Q se distribuirá en partes Iguales entre le Fondo Escolar Per
manente creado por Ley 16.727 y el Fondo que se crea por el articulo 
anterior. 

Art. 9Q - Declárase de interés nacional las inversiones, servicios y 
obras a que se destinen los recursos del Fondo Escolar Permanente crea
do por Ley número 16.727. 
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DECRETO NQ 5.633/67 Y NORMAS ANEXAS 


Buenos Aires. 4 de agosto de 1967. 

Visto: 

Lo actuado precedentemente en relación cor¡Ja aplicación del "Fon
do Escolar Permanente" (Expediente NQ 48.233/67, de la Secretaría de 
F..stado de Cultura y Educación), y 

Cons'¡dcl'ando: 

Que el inciso f) del artículo 22 de la Ley NQ 16.727, posibilita la 
construccíón, ampliación, conservación y/o remodelación de escuelas, me· 
ruante convenios o consorcios con cooperadoras o cooperativas escolares 
y con Frovincias y Municipalidades; 

Que la Secretaría de Estado de Cultura y Educación, de conformidad 
con el articulo 9'" del Decreto N2 2.542 del 13 de abril de 1956 ha :pro
puesto la reglamentación pertinente, teniendo en cuenta las característi
cas de los servicios educativos a su cargo; 

Que asimismo conviene determinar otros aspectos inherentes a la 
aplicación de la Ley N2 16.727; 

Por ello y atento a lo aconsejado por el Señor Secretario de Estado 
de Cultura y Educación 

El Presidente de la Nación Argentina 

Decreta; 

Artículo 12 - Los convenios y consorcios a que se refiere el inciso 
f} del artículo 22 de la Ley NQ 16.727 podrán ser celebrados y constituidos 
por la Secretaría de Estado de Cultura y Educación o por la Dirección 
General de Arquitectura y Trabajos Públicos mediante el ejercicio de las 
funciones y atribuciones que, respectivamente, tengan asignadas y las que 
expresamente se les atribuyan por el presente decreto, Los valores máxl. 
mos a resolver por la Dirección General de Arquitectura y Trabajos 
Públicos estarán condicionados por el monto de la contribución con cargo 
al "Fondo Escolar Permanente". 

Art. 22 - La Secretaria de Estado de Cultura y Educación y la 
Dirección General de Arquitectura y Trabajos Públicos de la misma, para 
la aplicación del inciso f) del articulo 2Q de la Ley NQ 16.727 se sujetarán 
a las normas anexas que forman parte integrante del presente decreto. 



Art. 32 - La Dirección General de Arquitectura. y Trabajos Públi
cos de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación será el organismo 
técnico-administrativo de aplicación de la Ley NQ 16.727 en lo que corre¡¡.. 
ponda al ámbito de dicha Secretaría conforme a la distinción de jurIS
dicciones señaladas por la mencionada Ley (articulo 3Q, inciso h) y ar
ticulo 4Q, primer párrafo); y actuará como organismo técnico-asesor del 
Administrador del "Fondo Escolar Permanente" a los fines del cumpli
miento del artículo 42 (último párrafo) de la mencionada Ley . .... 

Art. 4Q - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 
del Interior y firmado por el señor Secrtearío de Estado de Cultura y 
Educación. 

Art. 52 - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado de Cultura y Educación 
a sus efectos. 

ONGANIA 

Guillermo A. Borda 

José M. Astigueta 

NORMAS ANEXAS AL ARTICULO 22 DEL DECRETO NI! 5.633/67 

. 1. 	Los convenios a que se refieren los artículos 12 y 2Q del presente 
Decreto serán celebrados por el funcionaría que designe la Direc
ción General de Arquitectura y Trabajos Públicos, en representa
ción de la Secretaria de Estado de Cultura y Educación, y las en
tidades o personas indicadas a continuación: 

. ar Gobiernos Provinciales y/o reparticiones. 

b) Municipalidades y/o sus reparticiones. 


e) Asociaciones cooperadoras o cooperativas escolares. 


2. 	Los aportes de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación po
drán ser efectuados, indistinta o conjuntamente, en: 

a) Suma de dinero. 


b) Materiales. 


e) Terrenos, sin· transmisión de dominio. 


d) Transportes de materiales. 
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3. 	Los aportes de la otra parte podrán ser: 
a) Suma de dinero. 
b) Materiales. 
el Mano de obra. 
d) Terrenos y edificios libres de gravámenes o inhibiciones. 

4 . 	Los aportes de la Secretaria de Estado de Cultura y Educación 
podrán ser entregados a la otra parte inmeQií¡.tamente de suscripto 
el respectivo convenio, en una o varias cuotas según se determine. 
La otra parte rendirá mensualmente --o en las etapas qUe expresa
mente se establecen- cuenta documentada de su gestión, reteniendo 
los saldos y lo disponibilidades no invertidos hasta la total termina
ción de la obra, en cuya oportunidad y dentro de los treinta (30) 
dias rendirá cuenta final e integral y procederá a la devolución de 
sobrantes sean éstos en dinero o materiales. 

5. 	Las rendiciones de cuentas referidas precedentemente serán presen
tadas ante la Dirección del establecimiento educativo, la que poste
riormente la elevará a la Dirección General de Arquitectura y Tra
bajos Públicos, a sus efectos. 

6. 	La Dirección de cada establecimiento educativo será la encargada 
de la fiscalización integral de las obras, sin perjuicio de la interven
ción directa de la Dirección General de Arquitectura y Trabajos 
Públicos o de qulen éste designe. 

7. 	Las entidades referidas en el punto 1 formularán toda la documen
tación técnica indispensable de la obra a realizar, como ser planos, 
proyectos, especificaciones, presupuestos, estimación de costos to
tales, materiales con que se contribuye a su valor, valor del terJ'eno 
O edificio que se aporte, costo de la mano de obra que se ofrezca, en 
su caso, apellido y nombre y titulo del o de los profesionales que 
dirigirán y fiscalizarán la obra, plazo de ejecución, etc., y deberán 
acompañar las actas de denominación de los bienes con que contri
buyen debiendo comprometerse, sI así correspondiese, a suscribir la 
correspondiente escritura traslativa de dominio. 

S. 	 La Dirección General de Arquitectura y Trabajos Públicos estudia
rá la documentación técnica que se formule y dictaminará sobre su 
procedencia; pudiendo prestar asistencia técnica con arreglo a sus 
posibilidades. 

9. 	La Dirección del es1ablecimiento educativo en que se realicen las 
obras será el órgano inmediato de fiscalización y el responsable, 
juntamente con los representantes de las entidades no oficiales de la 

10 



C;OJiElécta apl.lcaclón de los aportes de la Secretaria de Estado de Cul
tura Y Educación y de los particulares, cualquiera sea la naturaleza 
de éstOs. Cuando el aporte gubernamental esté constituido por sumas 
de dinero y las posibilidades de la zona 10 permitan, el mismo será 

·deposltado en cuenta corriente en Banco de la Nación Argentina 
,cuando exista agencia del mismo o en bancos provinciales o parti
culares siendo este orden excluyente, a la orden conjunta de la Direc
ción del establecimiento y representantes de las entidades; procedi
miento éste de aplicación cuando el aporte de las ell'llidades sea tam
bién en dinero. 

10. 	En los casos de convenios celebrados con organismos oficiales, los 
aportes de los mismos les serán entregados bajo su exclus}va respon
sabilidad y con cargo de documentada rendición de cuentas por los 
valores recibidos y los del total invertido en las obras; ello sin per
juicio de la supervisión que disponga realizar la Dirección General 
de Arquitectura y Trabajos Públicos. 

11. 	Si por causas no imputables a la Secretaria de Estado de Cultura 
y Educación o a su Dirección General de Arquitectura y Trabajos Pú
blicos las obras no se pudieran continuar o se suspendieran por Un. 
lapso mayor de 30 dias, el organismo tomará inmediata posesión de 
ellos y de todos los bienes y elementos existentes en las mismas y 
de las sumas de dinero no invertidos, pudiendo iniciar las acciones 
legales que correspondan. 

12. 	Cuando las entidades no oficiales en el punto 1, no sean personas 
jurldicas. los firmantes del convenio serán personalmente respon
sables de su cumplimiento. 

13. 	La vigencia del convenio estará dada por el lapso de duración de 
la obra y se dará por automáticamente rescindido cuando concurran 
las condiciones especificadas en el punto 11. salvo que mediare ra
zones de fuerza mayor debidamente acreditadas y que a juicio de 
la Dirección General de Arquitectura y Trabajos Públicos justifiquen 
la prórroga de los plazos originariamente establecidos. 

14. 	En todos los casos se tratará que las obras a realizar no supongan 
interrupciones ni inconvenientes en la marcha del establecimiento. 

15. 	Los convenios que se suscriban con arreglo al inciso f) dcl articulo 
22 de la Ley Nº 16.727 se remitirán a las presentes normas, sin per
juicio de las cláusulas particulares que se juzguen necesarias en cada 
caso. Los organismos de aplicación son los encargados de dictar las 
normas complementarias a las precedentes y de interpretación que 
sean menester. 
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NORMAS COMPLEMENTARIAS Y DE INTERPRETACION 

(Disposiciones DGATP N!! 504/67, 300/68 Y DINAE 429/68) 

1 . 	 De las decisiones 

1.1. 	Toda vez que la Secretaría de Estado de Cultura y Educación o la 
Dirección Nacional de Arquitectura Educ.a¿:ional (en adelante la "Di
rección Nacional"), resuelvan realizar trabajos u obras mediante 
el régimen de convenios autorizados por Decreto N!! 5.633/67 lo 
harán saber a la Entidad Intermedia. 

.. 
1.2. Dicha comunicación se hará en tres ejemplares (el primero para la 

Entidad Intermedia, el segundo para el establecimiento, el tercero 
para ser devuelto a la Dirección Nacional). En dicha comunicación 
serán especificados la forma y plazos de los aportes oficiales . 

1.3. El simple acuse recibo de la comunicación mencionada precedente
mente o -<lll su caso- el ingreso de los fondos aportados en la 
cuenta bancaria pertinente convalida cada "Acuerdo" y configura 
su principio de ejecución. La Entidad Intermedia al devolver el 
tercer ejemplar comunicará o confirmará la designación del profe
soinal que dirigirá ylo fiscalizará las obras. 

2. 	 De los aportes 

2.1. 	Los aportes en dinero de la Dirección Nacional serán puestos a dis
posición de la Entidad Intermedia mediante giro o cheque, por las 
sumas convenidas para cada cuota, las que deberán ser depositadas 
de acuerdo con 10 establecido en el punto 9 del Art. 2!! del Decreto 
Nº 5.633/67. Con los organismos oficiales se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el punto 10 del Art. 22 del Decreto N!! 5.633i67. 

2.2. 	De cada remesa de fondos que efectúa la Dirección Nacional, la 
Entidad Intermedia extenderá ~tro de las veinticuatro (24) M. 
de percibido- un recibo de la Asociación Cooperadora o Coopera· 
tiva Escolár, y el Rector /Director del Establecimiento educacional 
correspondiente, con aclaración de firmas, funciones y números de 
documentos de identidad. Los organismos oficiales procederán en 
igual forma, con por lo menos dos (2) firmas de autoridades 
competentes. 

2 . 3 . Los aportes materiales, terrenos, ~tc., $l)fán entre~ados bajo in
ventario y acta o recibQ. 



2.4. 	Con el primer aporte de la Secretaría de Estado de Cultura y Edu
cación se deberá proceder a la apertura de una nueva cuenta ban
caria que se denomil'ará " ... (nombre exacto y oficial del estable
cimiento) ., ., Ley NQ 16.7$1, Decreto NQ 5.633/61" orden indistinta 
de cuatro (4) -Rector/Director, Presidente, Secretario y Tesorero 
de la Asociación Intermed:a- y conjunta de tres (3) -RectorI 
Director, Presidente, Secretario o Tesorero de la Asociación Inter· 
media-o La firma del Rector/Director nO puede ser reemplazada 
por otro de 11:'8 titulares de la cuenta, sino sola¡nente por sus reem
plazantes naturales en el cargo. -

Z. 5. El reemplazo del Rector/Director de los establecimientos debe ser 
inmediatamente de producido, comunicado directamente a la Su
cursal bancaria correspondiente, por nota suscripta conjuntamente 
por la autoridad ~aliente titular de la cuenta y la nueva autoridad 
que asume el cargo. 

2.6. 	El cambio de autoridades de las Asociaciones Intennedias será 
comunicado directamente a la Sucursal bancaria correspondiente 
por nota suscripta por las nuevas autoridadse, acompañando copia 
del Acta de Asamblea o reunión en que se decidió el cambio. 
Dichas nota y copia del Aeta deberán ser refrendadas por el Rector/ 
Director del establecimiento. 

3. 	 De la contratación de kk~ obras, materiales y/o mano de olrra 

3.1. 	Toda contratación de obras o trabajos que Entidades Intérmedias 
---excepto las gubernamentales-- realicen con arreglo al régimen 
establecido por Decreto N2 5.633/67 para ser atendidas, parcial 
o totalmente, con aporte'! del Fondo Escolar Pennanente deberán 
resolverse mediante: 

Adjudicación Directa: Hasta la suma de VEINTE MIL australes 
(A 20.000). Con sujeción a lo establecido en el punto 72 del articulo 
22 del Decreto NQ 5.633¡67, Ysobre la base del formulario Nll 11 (Ba
ses para la Fonnulaeión de la Oferta), la Entidad Intennedia proce
derá a efectuar pedidos de precios a tres (3) empresas contratistas, 
como mínimo, ya sea por el total de los trabajos o por cada una de las 
especialidades si se optara por subdividirlas en gremios, utilizando 
los formularios N2 11 y 12. El requerimiento de los tres (3) precios 
se efectuarán indefectiblemente, dejando debida constancia en el 
Acta de Adjudicación - formulario Ni:! 13 cuando la índole de los 
trabajos o la falta de empresas no pennitan cumplir con dicho 
requll!ito. 

1.3 



Licitaci6rl Privada: Cuando SU presupuesto se haya estimado 
entre la suma de VEINTE MIL (A 20.(00) Y CUARENTA MIL 
australes (A 40.(00). 

Licitación Pública: Cuando su presupuesto se haya estimado en una 
suma mayor de CUARENTA MIL australes (A 40.(00). Las licita
ciones públicas o privarlas se ajustarán a las siguientes normas: 

L1citaciones Privadas: (obra de VEJN.J;jJ: MIL fA 20.0001 hasta 
CUARENTA MIL australes [A 40.000]). 

- Deberá invitarse, por lo menos a seis (6) firmas. 

- En el caso de no poder cumplir con el requisito precedente por 
carecer la plaza de seis (6) firmas constructoras de responsa
bilidad, la Asociación Cooperadora deberá dejar debida ('ons
tancia en el Acta de Apertura de las ofertas (Form. 12 bis). 

- Deberá probarse fehacientemente la invitación (recibo de invi
tación, aviso de retorno, cuando la invitación se efectúe por 
carta certificada). 

- Cuando la oferta fuera superior a CUARENTA MIL australes 
(A 40.(00), el monto de la adjudicación no podrá sobrepasar la 
suma de CUARENTA MIL australes (A 40.000) más 20 %, es 
decir CUARENTA y OCHO MIL australes (A 48.(00). 

- Deberá labrarse acta de apertura de las ofertas, según modelo 
del formo N9 12 bis. 

L1citaci0n6s Públicas: 

- Deberá anunciarse la licitación, por lo menos, en el Boletin 
Oficial de la Provincia que corresponda. 

- En el aviso constará: 
- Objeto de la obra: 
- Presupuesto estimado: 
- Lugar, día y hora de presentación de las ofertas. 
- Los avisos se publicarán por lo menos tres dias y con una 

anticipación de diez días entre el último aviso y al día de la 
apertura. 

- No obstante, podrán cursarse invitaciones, respetándose los pla
zos precedentes. 

- Deberá labrarse acta de apertura de las ofertas, según modelo 
del formo N9 12 bis. 

3.2. 	Podrá licitarse -en forma indicada en 3.1.- la provisión de ma· 
teriales y mano de obra, separadamente. En el caso de que la suma 
total convenida se utilice eQ la adquisición de materiales, la Enti 
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dad 	Intermedia se obliga a aportar la mano de obra correspon
diente. Los materiales deberán ser provistos en obra. 

3.3. 	La Entidad Intermedia considerará las ofertas obtenidas y proce· 
derá a adjudicar la más conveniente. con el visto bueno del Profe
sional, labrándose -al efecto-- el Acta de Adjudicación.Formula
rio NQ 13. 

3.4. 	SI la oferta más conveniente superara la suma total autorizada, de
berá procederse a la supresión de trabajos y.IoIi.djudicar parcialmen
te, sin superar aquella suma, salvo que la Entidad Intermedia se 
haga cargo del mayor valor resultante. Los trabajos que se supri. 
men ylo aquellos que surjan en el transcurso de las obras como 
imprevistos o imprevisibles, podrán ser motivo de nuevos convenios. 

3.5. 	La adjudicación deberá ser puesta en conocimiento del Adjudica
tario interesado dentro de las cuarenta y ocho (48) horas mediante 
el Formulario NQ 14. 

3.6. 	Si el Adjudicatario desistiera de su oferta o no concurriera a la 
firma y retiro de la Orden de Provisión -Formulario NQ 15- en 
el plazo previsto, la Entidad Intermedia procederá, con las forma
lidades seiialadas en 3.1., a adjudicar los trabajos al oferente que 
siga en orden de conveniencia, labrándose nueva Acta de Adju
dicación -Formulario Ni! 13-. 

4. 	 De la ejecución de las obras 

4.1. 	La Orden de Provisión -Formulario NQ 15-- deberá confeccio
narse en cuatro (4) ejemplares que tendrán el destino siguiente: 
Original y duplicado para el Contratista, que deberá devolver el ori
ginal provisto del corr~te sellado de la Ley (50/00) (la Enti
dad Intermedia está exenta), juntamente con la primera factura, el 
triplicado quedará en poder de la Entidad Intermedia, y el cuadrupli
cado deberá remitir8e a la Dirección Nacional dentro de las vein
ticuatro (24) horas de firmado por el Contratista. 

4,2. 	Según lo indicado en el punto 4\1 del Formulario NQ 11 (Bases para 
la Formulación de la Oferta), el Contratista deberá dar comienzo 
a las obras dentro de los diez (10) dias contados desde la fecha de 
la Orden de Provisión -Formulario NQ 15-- oportunidad en la que 
deberá labrarse el Acta de Iniciación -Formulario NQ 16-- en 
cuatro ejemplares con los destinos siguientes: original para la En· 
tidad Intermedia; duplicado para el Contratista; triplicado para 
ser enviado con la rendición de cuentas, y el cuadmplicado para 
8er remitido a la D'irección Nacional dentro de las veinticuatro (24) 
horas. 
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4.3. 	La marcha de la obra será fiscalizada por la Entidad Intermedia, 
por el Profesional designado por la misma y la Dirección del esta
bledmiento, reservándose la Dirección Nacional todos los derechos 
de supervisión, inspección y contralor, tanto en los aspectos técnicos 
como administrativos. 

5 . 	 De la recepción de las obras 

5.1. 	Finalizadas las obras de acuerdo a su fin, por cada Orden de 
Provisión -Formulario N!! 15- e~dida y dentro del plazo 
establecido en el punto 42 del Formulario N2 11 (Bases para la 
Formulación de la Oferta), se efectuará la recepción provisona y 
se establecerá la fecha a partir de la cual se contará el plazo de 
garantía, labrándose el Acta de Recepción Provisoria -Formulario 
N!! 17-, cuyo cuadruplicado deberá enviarse a la Dirección Nacio
rUlI dentro de las veinticuatro ($l¡) WlU;. 

6 . 	 De /os pagos y retenciones 
6 . 1. Los pagos por obra realizada serán efectuados previa presentación 

de las respectivas facturas por triplicado, que deberán ser confor
madas por la Entidad Intermedia y el Profesional de la misma 
(Original y duplicado para ser remitidos a la Dirección Naciana.l 
con la rendición de cuemas). 

~. 2. De cada factura conformada se abonará sólo el noventa Por ciento 
(90 ), quedando el diez por ciento (lO %) restante retenido hasta 
la recepción definitiva de las obras en concepto de "Fondo de 
Reparo", oportunidad en que el Contratista presentará factura 
especial por devolución de dicha retención, que la Entidad Interme
día abonará si se ha cumplido con lo indicado en el Capítulo (j. 

6.3. 	Los importes de las multas establecidas en el punto 9 del Formu
lario N!l 11 (Bases para ía Formulación de ía Oferta), deberán ser 
deducidos en la primera factura que el Contratista presente inme
diatamente después de haberse producido el atraso, dejándose cons· 
tancia de ello en la misma. Los importes retenidos por aplicación 
de multas deberán reintegrarse a la Dirección Nacional mediante 
giro bancario en oportunidad de procederse a la rendición de cuen
tas final e integral (Capítulo 7-7.2). 

7. 	 De la rendición de cuentas 

7.1. 	Recibidas definitivamente las obras, la Entidad Intermedia proce
derá a rendir cuenta documentada final e integral (lOO % del 
"Acuerdo") a la Dirección Nacional de los fondos recibidos y jo 
aportados, presentado un balance general al efecto. 
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7.2. 	En dicha oportunidad, la Entidad Intermedia reintegrará a la Direc
ción Nacional, mediante giro o cheque, los importes retenidos por 
aplicación de multas y procederá. a la devolución de todo sobrante 
en dinero (Capítulo 6-6. 3 . ) . 

1 . 3 . 	Toda. la documentación que integ're la rendidón de cuentas deberá 
ser env1ada pcyr la Enti4nd Intermedia a la Dirección NaoiooiU en 
original y duplicado -salvo aquella cuyo cuadruplicado obre ya en 
poder de la Dirección Nacional, en cuyo caso se enviará sólo el 
original- firmada por el Presidente y Sec~rio o Tesorero de la 
Entidad Intermedia, con el refrendo del Rector /Director del esta
blecimiento educacional correspondiente, y deberá contener todos 
los antecedentes sobre el desarrollo de las obras, en sus fases, vale 
decir, desde la "Comunicación" inicial hasta el "Acta de Recepción 
Definitiva". 

7 .4. Los organismos oficales deberán proceder Igualmente de acuerdo 
con 10 señaiado en este CapítulO, quedando exceptuados de lo esta
blecido en el punto 5, Art•.22, Decreto N2 5.633;67. 

1.5. 	La rendición de cuentas documentadas fInal e integral a que se 
alude en 7.1., procede aun en el caso de que la misma supere la 
suma total convenida, e incluirá una reseña ponderada y valorizada 
de los aportes realizados por la Entidad Intermedia u otros secto
res ajenos a la Secretaría de Estado de Cultura y Educación. 

8. 	 Normas generales 

S.1. La Entidad Intermedia queda obligada a comunicar a la Dirección 
Nacional --{\entro de las veinticuatro (24) horas de producido-, 
todo cambio de autoridades que se produzca durante la vigencia 
del "Convenio". con indicación de nombres y apellido, función y 
número de documento de identidad de cada una de las nuevas au
toridades (Cláusula 3i! del "Convenio de ColaboraciÓn"). 

S. 2. La Entidad Intermedia deberá aclarar debidamente en todos los 
documentos ias firmas de cada una de las autoridades que los sus
criban y el número de documento de identidad de cada persona. 

S. 3. Las Entidades Intermedias deben estar reconocidas por la autori 
dad del Establecimiento, a cuyos efectos el Rector¡Director del 
mismo deberá suscribir todos los documentos. 
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FORMULARIO NI? 11 (en CUfldrnplicado) 

(Anexo al Formulario NQ 12) 

Bases para la formulación de la oferta: 

1!:» La cotización deberá ajustarse al detalle de trabajos (rubros) 
del Formulario NI? 12. .. 

22) El posible Contratista cotizará -por separado- todo otro tra
bajo no previsto en el Formulario NQ 12 que -a su juicio- se considere 
indispensable para la correcta terminación de las obras. 

3Q) Todos los trabajos deberán ser realizados de acuerdo con las 
reglas del arte. 

42) El Contratista dará comienzo a los trabajOS dentro de los diez 
(10) dias corridos, contados a partir de la fecha de la Orden de Provi
sión y dará término a los mismos dentro de los dlas corridos (que se 
establezca) desde la fecha de iniciación efectiva, de la que se dejará 
constancia labrándosc Acta de Iniciación. 

52) El pago será efectuado contra presentación de factura por tri
plicado y por trabajo realizado, previa conformidad del mismo. 

6!:» De cada factura se descontará el diez por ciento (lO %), en 
concepto de "Fondo de Reparo", el que será facturado y abonado una 
vez efectuada la recepción definitiva. 

7!!) Finalizados los trabajos de acuerdo a su fin, por cada Orden de 
Provisión y dentro del plazo establecido en 4!!), se efectuará la recepción 
provisional y se establecerá la fecha a partir de la cual se contará el 
plazo de garantía, labrándose Acía de Recepción Provisoria. 

82) Transcurrido el plazo de garantla de treinta (30) dias corridos 
contados a partir de la fecha de la recepción provisoria, se labrará Acta 
de Recepción Definitiva, prevía verificación de los trabajos. 

9!!) Por cada semana o fracción de semana de atraso en la termi
nación de los trabajos, el Contratista se hará pasible de una multa qUe se 
establecerá tomando COmO base el veinte por ciento (20 %) del monto 
total de los trabajos, dividido por el plazo de ejecución, en semanas o 
fracción, siempre que dicho atraso no estuviere debidamente justificado 
y aprobado. 

100) Cualquier divergencia será resuelta por la Dirección Nacional 
de Arquitectura Educacional de la Secretarla de Estado de Cultura y 
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Educación, cuya decisión será definitiva respecto de la continuidad y 
terminación de los trabajos, los que el Contratista no podrá suspender 
ni aun parcialmente, so pretexto de que existan divergencias pend:entes. 

112) El Contratista deberá reponer el sellado de Ley Nacional (5 '1'.) 
en cada Orden de Provisión. 

129) Las obras deberán ser ejecutadas en un plazo de ... días ca
rridos a contar desde la fecha del Acta de Iniciac.!4,n de los trabajos. 

Secreta; io () Tero/ero 

Firma Of~rente (1) 

(1) Las empresas presentarAn :su cotización adjuntando este formulario debidamente 
fIrmado. 
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FORMULARIO NQ 12 (en cuadrupli.cMo) 

(MODELO) 

(Con el Formulario NQ 11 anexo) 

PEDIDO DE PRESUPUESTO 

Lugar y fecha: 

Señor (es) 

A efectos de encarar la ejecución de trabajos en este estabklcimiento, 

en los rubros (1): 

se le (s) invita a cotizar precios, debiendo presentar su oferta el día 

del mes de . del añ.o 

.. a las . . horas, en esta Escuela/Colegío, sito en 


la calle ......... N'l ........ de esta localidad. 


Su oferta deberá ajustarse a las bases del Formulari.o N'l 11 anexo, 


el que deberá ser de'!?uelto debidomente firmado, y las trabajos redliza.do¡¡ 

en un plazo máximo de .,...... ., •.,......... .,..... .. días desde 8U íniciooiQn,. 

Saludan a Ud. (8) muy atentamente. 

$ecrtltario él Tesorero Pre!Jidente 

• 

(1) Detalle de trabajos a realizar, con indicación de cómputos de cada rubro, Adjunto: 
Formularlo NO' 11, 
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FORMULARIO Ng 12 bis (en cuadruplicado) 


(MODELO) 


ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 

Siendo la8 hs. del día .de 

del año. . ... y reunidas en 10. 


8ede del 


los 8eflores (Autoridades presentes) 


se procede a 10. apertura de la-~ ofer tas recibidas para 10. ejecución de 10. 


obra. 


con el siguiente resultado: 
 I 
OFERTA NI) 1: ,j 
que ofrece ejecutar los trabajos en un todo de acuerdt:! a lo solicitado en 

10. suma de 


Oferta NI) $: 100m anterior. 


Olerta Nf! :1: 100m anterior. 


No siendo paro más, 8e da por terminado el acto, BuscNbi6ntlose .. 


ejemp1o.res de un mismo tenor. 


,
FInn.. 

• 
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FORMULARIO NQ 13 (en CUM:ruplicado) 

(MODELO)... 
ACTA DE ADJUDICACION 

En. aías días del mAS de 

del liño 

y siendo las . . horas, en la sede del 

se procede al estudio y ponderación de las sígttientes propuestas: 

Empresa: . 

Monto: , Empresa: . 

Monto: 

Empresa:

J Monto: 

Con la presencia del Sr. RectorI Director D. 

y el Sr. Secretario (o Tesorero) D. de la 

....... y del Profesional D • 

. . , se resuelve: 
1'1) Adjudicar a en la 

suma de awstrales . 

A. , la ejecución de ías trabajos de 

en la sede del Coleg·io/Escuela 

sita en la caTle . . Nf! ....... de la 

ciudad de .. Provincia de . 

. , en un todo de acuerdo con su oferta de {edM 

I 

• 
Secretario o Tesorero Presidente Rector/Director 

...... 
Profesional 
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FORMULARIO N2 14 (en cuadruplicado) 

(MODELO) 

COMUNlCACION DE ADJUDICACION 

Señor (68) . 

Lugar y fecha: 

Me dirijo a Ud. (8) a fin de comunicarle (s) que le (8) han sido ad

judicados los trabajos de 

en la suma de (australes) 

., de acuerdo con su oferla de fecha 

.invitándole (s) a presentarse dentro de los tres (3) días corridos en la 

sede de esta Escuela/COlegiD, ccille ......... 

Nf! ... , a !os efectos de firmar y retirar la correspondiente Orden 

de Provisión, cuyo original deberá devolver provisto del correspondiente 

sellado de ley nacional (5 o/~o). 

Saludan a Ud. (8) muy atentamente. 

SccrotaJiQ o Tesorero Presidente 

RettOl'¡DÚ'eetot 

24 ... 




FORMULARIO Nll 15 (en c'Ulldruplicado) 

(MODELO) 

ORDEN -DE PROVISION 

Fecha: 

Colegio/E8CUela: 

Lugar y fecha: . 

Por la presEmte orden 8e servirá (n) ejecutar, en plazo de 

dlas, los siguientes trabajos en la sede de este COlegio/Escuela, según ad

ju&icaoión de fecha . 

RUBROS Y MONTOS 

""""0",.... ""... . ..."" ........., ••••",. ••••• .,., 


Secretaria o Te8Q:t"ero Presidente 

En la fecha me notifico y acepto la presente Orden de Provi.oión, 

cuyo original será devuelto provisto del correspondiente sellado de ley 

naciaMl (50/00). 

Setíor (es) 

Contratista 

Doe. Id. ..... 
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FORMULARIO Nº 16 (en cuadruplicado) 

(MODELO) 

ACTA DE INICIACION 

Lugar y fecha. 

En el dfa de la feoM se M iniciadc en el ColegioíEscuela . 

. , los trabajos motivo de la Orden de Provisión de 

fecM . • a cargo del Contratista .. 

Contratista Secretado o Tesorero 

Profe¡.ional Rector/Dire<:tot 

-
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FORMULARIO ~ 17 (en cuadruplicado) 

(MODELO) 

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA 

lfl) En . . ......... a loo días del mes de 

de! año . 

8e reúnen el Rectar/Director de 

el Presidente y Secretario (Tesorero) de hl . 

el Profesio7u:il; y el reyresentante del Oontratista 

2º) En tal opartunidad se procede a recibir del Oontratista, con ca

rácter provisorio, los trabai08 

3º) Se deja constancia de que el plazo de garantía de treinta (30) 

días establecido en el Formulario Nflll (Bases para hl Formuhlci<ln de hl 

oferta); se comp1!tará a partir del día .... de . 

del año 

Profl"Sion¡¡1 PreSidL'l11e 

Contratista Recror¡Dírf)ü!Of 



FORMULARIO N'2 18 (en CW1drupl1cailo) 

(MODELO) 

AcrA DE RECEPCION DEFINITIVA 

1'1) Por presente se deja constancia de que a los "",'. días 

del mes de ". del año "," 

habiendo transcurrido el plazo de garantía estipulado ~ra los trabaj08 

de , "" " ... , 

se efeotúa una inspección general de éstos comprobándose su total eje

cución y buen estado. 

2g) En consecuencia, el Contratratista, representado en este acto por 

procede a entregar definitivamente los 

trabaj08 mencionados y el Presdien te y Secretario (o Tesorero) de la 

procede a recibirla en iguales 

condiciones; con intervención y conformidad del Profesional actuante. En 

esta misma oportunidad los referillns trabaj08 quedan bajo custodia del 

Estab1eci.miento. 

Profesiunal Pr('sidMlte o Dirt,ctor Pri"sÍl;h;nte 

Contratish\ Rector/Direclor 

... 
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..... 
OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACION 

DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

Buenos Aires, 26 de mau:zo de 1971. 

VISTO: 10 establecido en el párrafo 1.1.6.6. y 1.1.6.7. del Pliego de 
Condiciones aprobado por Disposición NQ 575¡DINAE!70 y lo propues
to por el Departamento Estudios y Proyectos (Carpeta NQ 24/70); Y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario fijar normas de procedimiento para su apli
cación y para la gestión --en general- de los "planos municipales" de 
obra; 

Por ello, 

El DirectfJr NacÚYllal de Arquitectura EducacÚYllal 

Diapone: 

12 - La documentación a que se refiere el párrafo 1.1.6.6. del 
Plíego de Condiciones aprobado por Disposición NQ 575jDINAE¡70 de
berá ser firmada y presentada por el contratista ante el servicio de 
lnspección Regional que correspondiere de la Dirección Nacional de Ar
quitectura Educacional. La continuidad del trámite quedará a cargo de 
la Dirección Nacional de Arquitectura Educacional. 

22 - Los contratistas, para el cumplimiento del párrafo 1.1. 6.7. 
del mismo Pliego de Condiciones, presentarán ante el servicio de inspec
ción regional --en tiempo oportuno y debidamente firmada- la dpcu. 
mentación que requiera firma del "propietario". El titular del corres
pondiente servicio de Inspección Regional de la Dirección Nacional de 
Arquitectura Educacional, previa verificación y salvo observaciones, fir
mará -con indicación de "por el Ministro de Cultura y Educación de la 
Nación"- en carácter de "propietario" y reteniendo un (1) juego de 
la documentación, la reintegrará al Contratista, en un plazo máximo 
de cinco (5) días, para la continuidad de la gestión. 

32 Aprobar las "Normas de procedimiento para la presentación 
y gestión de planos municipales" anexas a la presente. 

4Q - En los casos de obras y/o trabajos que la Dirección Nacional 
de Arquitectura Educacional realice "por administración", los "planos 
municipales" serán elaborados por el servicio regional a cargo de los 
mismos, cuyo titular los firmará -con indicación de "por el Ministerio 
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de Cultura y Educación de la Nación" - en carácter de "constructor". 
Cuando la Dirección Nacional de Arquitectura Educacional ejerza direc
tamente la "dirección de obra" se procederá en forma correlativa. 

51! - Regístrese, comuníquese y por el Departamento Supervisión 
Téenica e Inspecciones Regionales, cúmplase. 

Ref.: Mem. NI! 24/DINAE/70 

s/Código de Edit. Bs. As. 

Disposición NI! 85/DINAEj71. 
Ar<¡, ADOLFO F..NRIQUE STORNI 

Director Nacional 

DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

PLANOS MUNICIPALES: 

N0f"tMS de procedimiento para la presentación y ge8ti6n de Planos 
Municipales (anexas a la Dispasición NI1 85/DINAE/71, punto 311). 

1. - Los Contratistas en el caso del párrafo 1.1.6.6. del Pliego de Con
diciones aprobado por Disposición NQ 575/DINAE/70 o pliegos co
rrelativos, y las "entidades intermedias" en el caso de obras o tra
bajos bajo el régimen del Decreto NI! 5.633/67; presentarán ante 
el servicio regional de la Dirección Nacional de Arquitectura Edu
cacional la documentación téenica completa a que se refiere el ar
ticulo 2.1,2,8. del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos 
Aires o a las normas locales de aplicación cuando se trate de otras 
jurisdicciones. Dicha documentación -salvo distinta indicación
comprenderá, por lo menos, tres (3) juegos de copias de los planos 
de arquitectura correspondientes a plantas, cortes y fachadas, a es
cala 1; 100; debidamente firmados por el "constructor" y el "direc
tor de obra", según corresponda. 

2.- El titular del serviCIO regional de la Dirección Nacional de Arqui
tectura Educacional, previa verificación y salvo, observación, fir· 
mará --con indicación de "por el Ministerio de Cultura y Educa
ción" - en carácter de "propietario" la documentación recibida y 
la cursará a la Superioridad (ver texto modelo), reteniendo un (1) 
juego, Si correspondiere recabará, previamente, la firma del "Di· 
rector de obra". • 

~ 
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3. - La documentación reclbida en la sede central de la Dirección Na
cional de Arquitectura Educacional cumplirá el siguiente curso
grama: ... 
a) CaratulaCÍón como expediente; 

b) desglose del 2!l juego de copias para su incorporación al legajo 
catastral; 

e) gestión de firma por parte del "Director de obra", si faltare; 

d) elevación al Ministerio de Cultura y Educación para su traslado 
al Ministerio del Interior con destino a la Jurisdicción (Provincia 
y lo Municipio) qUe corresponda. 

DffiECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 


MODELO DE NOTA (ver párrafo 2) 


Señor Directar Nacional: 

Conforme lo establecido por DÍ8posWión NQ IDINAEI"I1, :re 
remi.te la adjunta doc!tmentación (planos municipales) que comprende 

dos (2) juegos de copias de los siguientes planos (dar dett:ille8): 

Obra: 
(nombre, domicilio, municipio, provincia) 

Constructor: 
(nombre, referencia acerca del contrato) 

Director de obra: 
(nombre, titulo, referencia acerca del contrato) 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

BUENOS AIRES, 
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DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTC'RA EDUCACIONAL 

_ Buenos Aires, 21 de julio de 1971 

VISTO: lo establecido en el párrafo 1. 1. 7. 5. del Pliego de Condiciones 
aprobado por Disposición NQ 575/DINAEj70 y lo propuesto por el De
partamento Estudios y Proyectos (Carpeta N2 680/R/71; Y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario fijar normas acerca del "cartel tipo de obra" 
y atender a lo indicado por la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación mediante Circular C-57/71; 

Por ello, 

E! Director Nacianal de Arquitectura Educacional 

Dispone: 

1'1 - El "cartel tipo de obra" a que se refiere el numeral 1.1.7.5. 
del Pliego de CondicioneS aprobado por Disposición NQ 575/DINAE;70 
se ajustará al diseño, leyendas y coloreS indicados en croquis anexo 
(Anexo 1.). (1) 

2'! - El "cartel tipo de obra" para los casos de trabajos bajo el ré
gimen de convenios reglamentado por el Decreto NQ 5.633/67 se ajustará 
al diseño, leyendas y colores indicados en croquis anexo (Anexo II.). (l) 

32 - La dimensión del "cartel tipo de obra" será resultante de con
siderar 1 módulo = 1 metro; salvo indicación expresa en contra. 

4Q - Cuando fuere menester agregar otros temas o leyendas tipo; 
podrán adicionarse nuevos paños similares e independientes de los que 
constituyen el "cartel tipo de obra". Tales paños serán de dimensiones 
correlativas y, en todos los casos, con fondo blanco; previa autorización 
por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura Educacional. 

52 - Regístrese, comuníquese y dése al Departamento Estudios y 
Proyectos. 

Disposición NQ 256/DINAE/71. 

Al'<¡. ADOL~'O ENRIQUE STORNI 
Director Nacional 

(1) En cada caso pedir los mOdelos a la Dirección NacIonal de Arqu.itectuI'a Edu
cacional, 
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Buenos Aires, 31 de agosto de 1971. 

VISTO: lo establecido en el párrafo 1.1.5.6. del Pliego de Condicione~ 
aprobado por Disposición N9 575¡DINAE¡70 y lo propuesto por el De
partamento Estudios y Proyectos (Carpeta NI! 260¡DST/69; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario fijar normas para el dimensionamiento y for
mulación de planos, asi como acerca de su individualización, registro y 
custodia; 

Por ello, 

El Director N (}.Clon.al de Arquitectura Ed'IMXWÍ01UX! 

Dispone: 

19 - Los planos a que se refiere el numeral 1.1.5.6. del Pliego de 
Condiciones aprobado por Disposición N9 575jDINAE/70, y en general 
todo plano qUe se confeccione en o para la Dirección Nacional de Arqui
tectura Educacional, se ajustará a las normas de dimensionamiento y 
croquis anexos (Anexos I y II). 

22 - Todos los planos a que se refiere e! artículo precedente, llevaran 
un sello y leyendas que se ajustarán al detalle de! croquis e indicaciones 
anexas (Anexos I y III). 

39 - Para el registro de los planos se utilizará una sigla y un nú
mero arábigo. La sigla individualizará el sector de la Dirección Nacional 
de Arquitectura Educacional bajo cuya jurisdicción se realiza el plano 
(G.D.jD.E.P.jD.P.T.jD.S.T.jI. R. C ./1. R.M./I.R.R./I.R.T ./etc.) y el 
número será dado correlativamente por cada sector, empezando por 0001. 

49 - El original de todo plano quedará retenido, bajo custodia, en 
la jurisdicción responsable de su realización. 

59 - Reglstrese, comuníquese a los Departamentos Programación 
Técnica, Estudios y Proyectos, Supervisión Técnica y Grupo de Desarrollo 
y a las Inspecciones Regionales. 

Arg. ADOLFO ENRIQUE STOENI 
Director Nacional 

-
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DISPOSICION Ni! 537/DINAE/71, ANEXO 1 .. 
1. Nonnas de dimensionamiento. 

1.1. 	El dimensionamiento minimo de todo plano será de 18 cm. de 
ancho por 32 cm. de alto. 

1.2. En caso de planos de mayor dimensión, se adoptarán múltiplos 
de las dimensiones indicadas en 1.1.: preferentemente en va
lores 3, 5, 7, 9. para el ancho. Para el alto se podrán adoptar 
semimúltiplos. 

1. 3. Todo plano llevará, a la izquierda, una aleta o pestaña -para 
encarpetar- de 4 cm. de ancho. 

104. 	El doblado de los planos se hará en fonna de quedar a la vista 
el sello y conformar pliegues de 18 x 32 cm. 

2. Sello y leyendas 

2.1. 	El sello y leyendas que deberá llevar todo plano, se desarro
llarán en un espacio de 18 cm. de ancho por 12 cm. de alto, 
según croquis adjunto; salvo lo previsto en 2.4. 

2.2. 	En el sello se consignarán, en los campos pertinentes los SÍ

guientes datos: 

- MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, 
DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCA
CIONAL. 

- PLANO DE .,...... (CROQUIS PREVIO, ANTEPRO
YECTO, PROYECTO, OBRA, DETALLES CONFORME A 
OBRA, RELEVAMIENTO, SlTUACION, MENSURA, Etc.). 

- Sigla y número de Registro (ver artícuio 32). 
-NOMBRE DEL MOTIVO DEL PLANO: Domicilio y/o lo

calización geográfica calle, número, lugar, provincial; Tema 
y subtema (p. ej.: PLfu'lTAS - PISO 52 o INSTALACION 
ELECTRICA - Planta Baja). 

- en el área a): Nombres y finnas del/de los responsables 
del plano (dibUjante, proyectista, director de obra), con 
indicación del carácter. 

- en el área b): Constancia de la intervención cuando corres
pondiere de los Servicios Regionales de la Dirección Nacio
nal de Arquitectura Educacional. 

- en el área c): Constancias de la intervención, cuando co
rrespondiere, de los organismos centrales de la Dirección 
Nacional de Arquitectura Educacional. 



- en el área d): Constancias de la intervención, cuando co
rrespondiere, del titular de la Dirección Nacional de Arqui
tectura Educacional. 

2,3, 	La jurisdicción que tenga bajo custodia cada original (ver 
articulo 4Q), incorporará a éste toda anotación que se produzca 
en la gestión del plano, con posterioridad a SU fecha de ela
boración. 

2.4. 	Cuando se trate de planos municipales u otros que requieran 
sello-carátula exigido por otras entidades, se consignarán los 
datos indicados en 2,2, en la aleta de la izquierda, excepto los 
correspondientes al tercio central. Para ello se diseñará el sello 
según se indica en croquis adjunto. 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1971. 

VISTO: la necesidad de contar con documentación fotográfica adecuada 
de las obras bajo jurisdicción de esta Dirección Nacional y lo establecido 
en el numeral 2,1.4.2. del texto aprobado por Disposición NQ 4S0/DINAE; 
71 para complementar el Pliego de Condiciones para la contratación y re
alización de obra pública; y 

El Director Nacional de A rquiteGtura Educacional 

Dispone: 

1Q - Las autoridades y/o Entidades Intermedias de los establecimien
tos que encaran obras nuevas o de ampliación bajo el régimen reglado por 
Decreto NQ 5.633;67 remitirán periódicamente y en todos los casos en que 
soliciten fondos, un juego de seis (6) fotografias, incluido el negativo per
tinente, que permitan apreciar el adelanto de la obra. 

2Q - Las copias fotográficas serán en tamaño 12 X 18 cm. y com
prenderán las siguientes especificaciones. 

- Dos (2) vistas panorámicas 

- Dos (2) vistas de la/las fachada/s. 
- Dos (2) vistas interiores. 

3!! - Regístrese y dése al Departamento Programación Técnica a sus 
efectos. 

Disposición Nº 729/DINAE/71. 
Arq. ADO'LFO ENRIQUE STORNI 

Director Nacional -36 



DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 


- Buenos Aires, 23 de junio de 1972. 

VISTO: que por Disposición NQ 85/DINAE/71 se han fijado las "normas 
de procedimiento" para la aplicación de las cláusulas 1.1.6.6. Y 1.1.6.7. 
del Pliego de Condiciones aprobado por Disposición NQ 575/DINAE/70; y 

CONSIDERAA1)() : 

Que la práctica aconseja modificar las "normas" aprobadas para la 
presentación de planos municipales; 

El Director Naci<:mal de Arquitectura Educacional 

Di8pane: 

19 - Reemplazar las "Normas de Procedimiento" para la presenta
ción y gestión de planos municipales aprobados por el punto 39 de la 
Disposición NQ 85/DINAE/71 por las que se agregan como Anexo I de 
la presente Disposición. 

2Q - Regístrese comuníquese y por el Departamento Supervísión Téc
nica e Inspecciones Regionales cúmplase. 
Disposición NQ 269/DINAE/72. 

Arq. ADOLFO ENRIQUE STORNI 
Director Nacional 

DIRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

ANEXO 1 

PLANOS MUNICIPALES. - Normns de procedimiento para la pl'esen. 
taeión y geb"'tión de Planos Municipales (anexas a la DispoBieión Nf! 269/ 
DINAE/72, punto 1 modificatorias de las apro/)ada.~ por Dis¡losición 
Nf! 8.5/DINAE/71, punto 3). 

1 - Los contratistas en el caso del párrafo 1.1.6 .6. del Pliego de Con
diciones aprobado por Disposición NQ 575¡DINAE/70 o pliegos co
rrelativos, y las "entidades intermedias" en el caso de obras o tra
bajos bajo el régimen del Decreto NQ 5633/67, presentarán ante la 
Inspección Regional o Departamento Supervisión Técnica de la DI
rección Nacional de Arquitectura Educacional la documentación 



técnica completa a que se refiere el Artículo 2.1.2.8. del Código de 
la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires o a las normas IDeales 
de aplicación cuando se trate de otras jurisdicciones. Dicha docu
mentación -aalvo distinta indicación- comprenderá, por lo menos 
tres (3) juegos de copias de los planos de arquitectura correspon
dientes a plantas, cortes y fachadas, a escala 1:100; debidamente 
firmados por el "constructor" y el "director de obra", según corres

ponda. 

2 - El Departamento Supervisión Técnica o la Inspección Regional -se
gún correspondiere-- verificará si la documentación presentada con
cuerda con la documentación aprobada y recabará la firma del 
"dirección de obra", si fuere necesario. Salvo observación, firmará 
--con indicación de "por el Ministerio de Cultura y Educación" - iln 
carácter de "propietario" la documentación recibida y la cursará a 
la Superioridad por intermedio de "Recepción y Distribución". 

3 - Recepción y Distribución procederá a la caratulaCÍón de lo actuado. 

4 - Intervendrá el Departamento Programación Técnica -Grupo de 
Trabajo Contralor Técnico- que registrará el trámite y proyectará 
nota a la Municipalidad local que corresponda remitiéndose dos (2) 
juegos de planos. 

5 - Se despachará la nota, y los actuados con un juego de planos agre
gado, se reservarán en Departamento Programación Técnica -Gru
po de Trabajo Contralor Técnico. 

Un seno y leyendas que se ajustarán al detalle del croquis e lnd1caclonea~ Disposición 
NQ 5$7/DINAEl/71. 

Are¡. CARLOS S. RAMOS ME.ITA 
A/C. Dirección Nacional 

.. 
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CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 


Entre eljlos Sr./es ........................... . 

registrado/s en la Dirección N.J/¡.cional de Arquitectura Educacional bajo 


el/lOS N!1/s . _ ......................... . 


en adelante denominado el Proieslonal que fija domicilio legal en ..... . 


. . . . . . . . . _ ................. , por una parte y ........... . ...... . 


con domk:ilio en .............................................. en 


adelante designado el Comitente por la otra, se conviene celebrar el si


gloliente contrato. 


ARTICULO PRIMERO: Objeto de la contratación: El Comitente enco

mienda al Profesional y este acepta hacerse cargo de las tareas de Pro
yecto y Dirección de Obra necesarias para ......................... . 

. , ................................ , ................. ~ .......... , .. 

AFlTICULO SEGUNDO: Descripción de lmr Tmbajos: El Profesional 
desarrollará las siguientes tareas inherentes al objeto del presente Con
trato: a) confección del croquis previo en base al programa de necesidades 
que enmga el comitente y al conocimiento del terreno de emplazamiento; 
b) confección del anteproyeeto una vez que el croquis previo cuente con 
el VQ BQ de DINAE; el proyecto completo con los planos y el pliego de 
condiciones y demás documentos necesarios para contratar obra sumi
nistrados para la misma en base al anteproyecto aprobado por DINAE; 
d) 3l!eSOram1ento para las contrataciones o compras, estudio de propuestas 
y evaluación de la más conveniente; e) documentación y gestión de los per
misos municIpales y demás jurisdicciones que correspondan así como los 
inherentes a demoliciones, medianerías, servidumbres y similares; f) control 
de todos los trabajos que se ejecuten en el obrador en orden a la fiel inter
pretactón de la. documentación técnica de proyeeto, del contrato en gene
ral por parte del/de/los constructor/es; y de las normas municipales, 
provlnclales o nacionales de observancia obligatoria; g) control y apro
bación de las facturas y certificados de obra resultantes; así como de la 
liquidación final de la obra que debe ser presentada ante la DINAE; h) 

ejecución de la documentación periódica que fuera necesario presentar 
ante DlNAE para informar acerca del avance de los trabajos y lo requerir 
ajuste de aportaciones; i) el Profesional brindará al Comitente todo el 
asesoramiento necemrio hasta la completa y total terminación de la obra, 
inciuslve para los ClUIOS imprevistos que pudieran presentarse como la 
suspensioo de los trabajos por cualquier motivo, la rescisión de contratos, 
b1cumpli,mie.nt;- 'te anrov1lÚon!l.lIÚento "!te. - - - - - - - - - 
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ARTICULO TERCERO: Atento que la obra se ejecuta por Convenio 
(Decreto NQ 5633/67) entre la Entidad Intermedia y el Ministerio de 
Cultura y Educación, el Profesional se obliga a: - - - - - - - - 
a) Observar el Código Rector de Arquitectura Escolar (Decreto N!! 
1814/73) Y respetar las directivas de la Dirección Nacional de Arqui
tectura Educacional; b) Concurrir a la sede de la DINAE toda vez que 
sea citado. En esos casos y tratándose de equipos de profesionales, los 
concurrentes deberán ser no menos del 40 % del total de integrantes del 
equipo y un máximo de tres; e) Concurrir a la sede de la DINAE, antes 
de iniciar la tarea de croquis previo, el que siempre se ejecutarA sobre 
la base de programas e Instrucciones que darA la DINAE; d) Presentar 
ante la DINAE una vez aprobado el anteproyecto una memoria y ele
mentos gráfiCOS elementales que aclaren la propuesta del proyectista en 
relación con el uso de materiales y soluciones arquitectónicas. Una vez 
aceptada esta documentación podrá encarar el proyecto; e) Efectuar los 
planos según croquis y dimensionamiento establecidos por la DINAE 
(Disposición NQ 537/DINAE/71) y correlativas; f) Presentar con ante
rioridad a la documentación inherente a la etapa e) del articulo sexto, el 
plan 'de mantenimiento del edificio, sus instalaciones y equipos. - - 

ARTICULO CUARTO: A los fines del presente contrato se entiende por 
proyecto y dirección de obra lo siguiente: Proyecto: el conjunto de 
elementos gráficos y escritos que definen con precisión los trabajos de la 
obra a ejecutar; planos generales de plantas, cortes y elevaciones acota
das y señaladas con los signos convencionales, cAlculas y planes de insta
laciones y estructuras resistentes, carpniterías y demás elementos de obra, 
preparados en la escala conveniente y con los detalles necesarios para, 
que los diversos contratistas puedan ejecutar los planos de taller, todo 
ello acompañado por los correspondientes pliegos de condiciones, La 
documentación correspondiente al proyecto serA entregado por el Pro
fesional en 3 juegos, debiendo ademils poner a. disposición del Comitente 
los originales de íos planos para las copias complementarias que fueran 
!1ecesarias. Los trabajos relativos al proyecto se complementan y com
pletan cuando as! corresponda con el asesoramiento por parte del Profe
sional para llamado a licitación, conocimiento de precios, compras directas, 

,de empresas a invitar, estudio de propuestas y el consiguiente informe 
al Comitente. DiretXJi<)n de Obra: El Profesional deberA controlar durante 
la ej~cuc!ón de la obra que la documentación contractual sea interpre
tad. fielmente, confeccionará además los planos de detalles que fueran 
necesarios para complementar la documentación aprobada y revisarA y 
aprobarA Jos planos de las instalaciones que de acuerdo al pliego de con
diciones deban ser presentados por terceros; verificarA la calidad de los 

.. 
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materiales 'Y el funcionamiento de las insta1acomes, verificará las medi
ciones de obra hecha o los CQIíIlprobantes de gastos efectuados, a los 
efectos de aprobar los certificados y/o facturas que presente el Comi
tente. El Profesional ejecutará la Dirección de Obra por sí y por medio 
de representantes debidamente autorizados y aceptados. El Profesional 
deberá atender sus obligaciones con su presencia y la dllígencia necesa
rias para que la obra no sufra atrasos o entorpecimientos por falla de 
planos o directivas, preverá con la debida anticipación las necesidades 
de la construcción, dará a los ejecutores todas las instrucciones necesarias 
y verificará con antelación todas las estructuras e instalaciones que 
quedaren ocultas.----------- -- - - - 

ARTICULO QUINTO: Honorarios: El arancel de honorarios del Profe
sional . se aplicará sobre el monto que se especifica en el articulo noveno 
y se determinará por aplicación del Arancel de Honorarios para obras de 
Arquitectura, aprobado por Decreto Ley N!! 7887/55 y modificado por 
Decreto Ley 16.146/57, salvo que en relación cori la jurisdicción donde 
se ejecute la obra, corresponda aplicar leyes locales. Los Profesionales 
no tendrán derecho a reclamar honorarios adicionales por tareas que 
debieran repetir hasta obtener la aprobación de DINAE. - - - - 

ARTICULO SEXTO: SubdivisÍ<Ín de los honorarios: El monto total de 
los honorarios, resultantes de la aplicación de 10 establecido en el articulo 
anterior se subdivide en los siguientes parciales con respecto a las tareas 
enunciadas en el articulo lf!. - - - - - - - - - ---- 

ETAPA a) croquis previo: 5 % del honorario total (Ver arto 7!!). 

;"'TAPA b) anteproyecto: el 15 % del honorario total (Ver arto 7!!). 

ETAPA c} proyceto completo: el 40 % del honorario total (Ver arto 7!!) 

ETAPA d} Dirección de obra y control de los trabajos hasta la liqui
dación final, el 40 % del honorario total con retención 4el 
10 % en cada pago parcial hasta que se cumpla la etapa e}. 

ETAPA el 	Cierre y conforme a obra: el saldo correspondiente a direc
ción de obra. El pago de los honorarios correspondientes a 
cada una de estas tareas se efectuará si la documentación 
respectiva cuenta con la aprobación de la DINAE, salvo 
para el punto d) en que se hará en forma proporcional al 
avance de obra ejecutada. - - - - - - - - - 

ARTICULO SEPTIMO: Los honorarios correspondientes a las tareas com
prendidas en las etapas al, bl ycl quedarán firmes una vez cumplimenta
dos y no serán raejustables. Los correspondientes a la etapa d) guardará 
correlación con los valores de obra ejecutada en cada período. - - 
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A.RTiCULO OCTAVO: Re8ci:rión Mt CQIItratQ; El Comitente podrá decla
rar rescindido el contrato sin derecho a reclamo alguno en los callOS de 
incumplimiento de las cláusulas del mismo pOr parte del profesional. 

ARTiCULO NOVENO; Sellado: A los efectos del selladD del presente con
trato, se estima el monto de la obra en la cantidad de AUSTRALES ... , 
y 1011 honorarios del ProfesloIll:l.I en la suma de AUSTRALES .. , .... , .. 
Lo!! gastos del sellado que se originen serán pagados la mitad por cada 
una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - --
En prueba de confonnidad se firman dO!! ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de ., ......... , .. , ... "., .... , ...... . 
a lO!! ............................ dial!! del mes de .............. .. 
del año 19 .. . 

UNOTA: 	Una copia firmada del presente Contrato, deberá ser remitida 
a la Dirección Nacional de Arquitectura Educacional. dentro de 
los cinC() mas de suacripto". 

..... 
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DlRECCION NACIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

.
Buenos Aires, 24 de marzo de 1975 

VISTO: 

10 actuado en el Expediente NQ 83.682/74; Y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente fijar un modelo de contrato tipo entre Entidad"s 
Intennedias y Profesionales concernientes al proyecto y dirección de las 
obras a encararse bajo el régimen nonnado por el Decreto N!! 5.633/67. 

Que ello concuerda con las conclusiones de la "Reunión para el aná. 
lisis y evaluación del sistema Módulo/67 de Arquitectura Escolar, reali
zada en octubre de 1974 en Ascochinga, Córdoba. 

Por ello: 

liJl Director Nacional d6 Arquitectura Educacional 

Di8pone: 

1Q - Aprobar el texto del "contrato tipo" entre Entidades Inter
medias y Profesionales para la contratación de proyecto y/o dirección 
de obra, que corre de fs. 2 a 5 del Expte. NQ 83.682/74, que regirá como 
anexo de las Normas Complementarias regladas por el Decreto número 
5.633/67. 

2Q - Regístrese, comuniquese a Planificación y Programación Téc
nica, Planificación y Programación Financiera, Catastro Contralor y Su· 
pervlsión Técnica y arcJúvese. . 

Reí.: Expte. NQ 83.682/74. 

Arq. AOOLFO ENRIQUE STORNI 

Director Nacional 

Disposición NQ 238jDINAE/75. 



Impreso en los Ta.lleres Gráficos del MinlBtarlo 
de Educaoión y .Justicia. DireCtorio 1781. 

Buenos AIr.... Repllblica ArgentIna. 


